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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO BE OFICIO. 
. GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular. = Xtornero 4$. 

£2 Sr. Marqués ie Somántelos, Presidente 
•Je £a jlsociackm general de Ganaderos se ha 

• servido pcrlieipcrme con fecha 7 de este mes 
lo siguiente. " - ' 

- Suprimido e l Tr ibunal de escepcioo del «Kti-

'guo Concf jo de la l í e t t a genera l de GastUla, 

J -eon , Granada y demás provincias incorpcreda» 

i sn Corona ;< subrogada" en su luíjar *la a r f i n l 

Asociación g e n e r a l , de Ganaderos del" Reino. f y 

siguiendo en observancia b i l e y e s . qné r e g á u e n 

e l ramo- de ganadería , . l u k t . que por otras s e dé . 

^.rogasen ó reformasen , conforme á i asRea les •ór-

denes da 1 6 de febrero de Í 8 5 i » y 4 í > de j u l i o 

de 1 8 5 6 : ba reconocido -esla eorporacion que 

por d rcstabSocimiento d e U Constitócion * polí-

tica de 1 8 1 2 7 y de l t igaaMail legal ¿de todos 

los ciaáadat.os españoles ( q u e e s uno de-sus prin-

cipios fundamentales) , deben gozar ' todos los ga-

naderos lie iguale» derecho* , s in distinción ni pri-

v i leg io , entendiéndose reformado cnanto en eon-

trario-estuviese estaWecido j en c a v o sentido están 

concebidas las l e y e s . d e l a s e p o c a s constituciona-

les i le 8 ¿¿ . . junio y A de ages to de 1 3 1 5 y 2 5 

de sétksibrK de 1324) reproducidas por Jos Reales 

d « c r e b » J e . . S v 2 5 d e setiembre d.-l año próesimo 

pasa(Ío-,A su consecuencia . en las juntas generales 

de, otoño del mismo , que bajo coi presidencia cele-

bró ta Asociación con Us formalidades legales, se 

declaró derogada la primera [ u r l e de b ley 12 . t í -

tul» 1 del cuaderno de ordcua iuas de la ganade» 

r í a , qne limitaba el voto en j a u t a s generales a los 

ganaderos que moren ó tengan casa en Ies s ierras , 

debiendo tenerlo en adelante todos s in distinción, 

y se r convocado« igualmente los ganaderos de t ier" 

ras l lanas ¿ las juntas generales de l a Asociación, 

en los términos y para los objetos que disponen 

l a s l eyes vigentes del tamo. 

- Por tanto l a Comísion permanente de la A s o -

ciación 1 » acordado anunciar qne e l d ía veinte 

y cinco de abril próesimo b s d e csspeza? ias j u » -

t a s generales de primavera , que se reunirán e n 

esta corte en l a casa propia d é l a Asociación, c a -

l l e de las Hue r t a s , n ." SO, para qne asistan a 

d í a s los ganaderos criadores que gusten y con ta l 

<que desde nn ano anteó l a y an tenido y tcagan p o r 

l o menos ciento y cincuenta cabezas de gana&r 

lanar ó cabrio , ó veinte y cinco v a c a s , ó d i ez 

y ocbo yeguas de su propiedad^ l o q u e deberán 

acredi tar con certificación del Ayuntamiento de l 

pueblo donde hayan pagado las contribuciones cor-

respondientes á dicbbs ganados en el año anterior , 

presentándola antes ocl indicado día d e a b r ü 

e n la Secretar ía d e b Asociación. Los individuos 

que consten matriculado« en las Cuadr i l l a sde ga-

naderos de s ierras y de tierras llanas con el nú-

mero d e ganados refer ido, s o necesitan presen-

t a r otro documento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios ganadoras 

d e un» ciudad,^villa ó partido para e leg i r un perso-

nero ó apoderado con ios espresa dos requisito« 

legales» 7 que en su nombre aaitt» á las menciona-

das juntas 7 presentando el poder de sos comiten-

t e s y l a mencionada cert if icación; y ' e n e l las pro-

ponga y acuerde cou losdeotas vocales necesarios 
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tí» prnvidmr»*« conveniente« p»r> l.i w j o r v 
mas. puutual «-JM-IX-MW. 4 - í=; ;í;ij„r.lT-ionrs rnotr . 
uuias en «'í docrett» tic ta-* Cortes «lo Ü de Jvtii-fn-
lirc de 4 J Í 2 0 , ron la acliracioi» liecba por citas 
en 1* orden de U «te Xoviembre del propio año, 
v e l de la* a i » « » » de 2 8 «le J un io «1c 4¡$&2 CM 
carácter de l e y , b n «ÜIA m t a h l c o d M p r 
k t K t n i n Oórt<~«, d i ado cuenta al Gobierno de 
su resaltado. 4.® ^ W k a mismoei Diocesanos re-
imbuí £ esta Secretaría en ét perentorio término 
de nn raes, á contar de* le la feelia del recibo dé 
esta c ircular , sota de lo» eclesiásticos nacionales ó 
o l n w j m » » q o e d u f r a U a res ta ó pensión en «o 
respectiva <iúices¡s, y se bailen ausente» del Be to» , 
espresando J w que . Jo ( • t n . c w B o l licencia , v 
t i t e lian ocupad»-M» temporalidades & retenido 
ana rentas ó pe»t*¡M9e<. 5 . a Qoe- continúe obser-
t m í o m en toda» son parte» la Real órden á rc i r -
l a r d e este Ministerio 4c 1 0 de Enero último 
basta que otra cosa se determine. Lo que de rea l 
¿rden «ligo ¿ V . E - p a n s a /miel ijjencia y cum-
p i i aüeo lo , acompañando copia rubricada por mí 
de. l a . c i rca l a r de Jk2 d e l i a y o d e 1 8 2 3 en que 
a e insertó el menekwad» decreto «na carácter d e 
l ey de -28 de, Juuu» del año anter ior . Dios gua r -
d e á V . E . otadlos año». Madrid 2 1 d e Febrero 
de 4 8 5 7 . — J a s é Landero. 

i c circular de ÍÜ de Mnjo dfe Í 8 S S que te cita, 
es ta sijuiaite. 

E l R e y se b a í e r v i d o dir ig i rme para sa dren* 
feeísa i s ley »igwenter«=^D. Femando v n por 
& gracia d e T>üw y por l a HGnnstitwáon d e la 
MrcL-irqtiía Española , Rey d e l a s E s j f c S a s ' , á to-
dos tos d a c las presentes vieren . y entendicreii, 
«abed : Qae la* Cortes l ian decretado, V Nos sañ-
cioacains lo s iguiente : L a s C o r t e s , después de 
-ltal^cr; «l>serva<Io todas las -foranalidades -prescritas 
j*»r la.-ifloostitacien - lian decretado b s iguiente: 

^ r n e n o ' 4 : ° JLa> M i d o a A p a ñ ó l a no xeconcce 
"ningtw" benefic«» eclesiástico s in la oWigacian de 
"residir. A » t . 2 . 0 L a residencia 3 e q a e trata él 
á r t i c a ] « . anterior ' Jebe ser personal , y ; n ¿ obliga 
a locT. ú te&l^ in ie i r ios Et¿-a i íos y d e beneficencia 
que para sn.dotacion tengan consignados bencCaps 

„eclesiásticos. A r x . . 3 . ° - Toóles . los Prebendad«», 
. .Ciw»«»»g«ey Beneficiados títnjarcs que .en e l dia 
-BO-cesídaia e s sas - respectivas- iglesias s e presentaran 
' 'á residir »personalmente en <1 preciso Aérmíoo d e 

i»o mes- ios qoe existan dentro de i aPen tnsuIa , 
"y dé « ¿ » .mese* ' ló s «ja'c esrfca fuera de «£Ia. Lb» 
que no lo verifiquen, en e l tcrriíiuo prefijado 7 ¿ o 
acneditaade én deluda forma. imposibilidad física ó 
moral razonable, ¿ j m ó » <Ié so s r s p e a r n » C s -
Lüdos 6 P re l ados , dando cuenta at Gobierno pa. 

««• «afificacion , s e entiende qae T c n o n d w s a 
l>cnel¡db ó prebenda. A r t . í . ® se esceptúaa d e 
lo prevenido en e l precedente a r t í c s l « r primero, 

- b w ^Catedráticos - d * J a s - uuWersidades y colegios, 

li>< eir.[i!cv»:liv» en rit.Thl<*e«m¡en!ne .U liiTrHrr-ii-f ta. 
y raar;!(w o!>tcnj^r.:i rnrjjr» i» e^misuni en srr\ írii» 
del }>úiitief), cli;jiein!i» pr«a<ri<uuii"i>tc entre el <«iiel-
do , d:.~ta<i, dotación ú honorario del da t i t i » v la 
renta de ta prebenda ó bcuélieio, «le moilo <juc 
solo disfruten aejudi-a <pi»i prefieran í »rrjuiido, tuS 
HeneficiíMlos s imples , cava renta no Uejpie i tres-
ciento^ (inca'lo-» : t e r ce ro , los «jue hayan obtenido 
líciicficín* de la m l sna ebrse en gremio de ri»íevin-
te» servicios becbos í la Sj^exia 6 a) Matado: 
.coarto, W mismos Beneficiai los ijiie antes fnernn 
.Párrocos ó Catedrát icas «le úciversidailes v cole-
g í o » , ó Ca|>cUazies del ejército y armada , A Pro-
visores en alguna d ióces i s , con tal que bava» ser-

en «tis respectivos destinos por licntpo de 
qa inee años, ó t cagao cincuenta de edad ; y ijnin-
t o , los Párrocos qoe posean un beneficio simple, 
coya renta sea parte de la còngrua de l Curato . 
À r t . ¿S.® Los qoc bayan rvcHwdo la colocacion y 
posesion canònica de a lgnn beneficio en tiempo no 
prohibido por la ley se conswlcnu» como Pewefi-
d a d o s curaáos para los efectos del articolo 2 . ° del 
dee reto de treinta d e A b r i l del presente año, y 
•con la obligación de anx i l i a r à su» respectivos I'ár-
focos en e l sunisteráo. pastoral ; y los que no lle-
gan en el dia á ta c t b i de treinta años solo per-
>:b:rán la mitad de l a res «ta que les corresponda, 
mientras tío se ordeñen d e mayores, precediendo 

'el debido examen y aprobación ad ettratt auitua. 
rum. A r t . 6 . ° S e suspenden los efectos del art i -
culo anterior respecto d e los qae bayan'obteuido 
e n tiempo hábil y coa las formalidades canónicas 
capeUaniás de s a n g r e , y no tsten ordenado» de 
mayores . Madr id 2 8 d e J u n i o de i « 2 2 . — Por 
tanto mandamos á todos io s Tri banales , Jns t i -
c ia^ Gc í c s , Gobernadores y dcaias Autoridades, 
as i ' cTvScs como mil i tares y eclesiásticas, de cual-
quiera' clase y dijjnida<5, qne guarden y Uaopm 

. g u a r d a r , cumplir y e j ecutar la presente ley cu to-
das sus partes. Teudrc i s lo entendido para su c u » . 

'p i imieato , y dispondréis s e impr ima , puhSiijue y . 
c i rcnlé .—Está rtdbcicado de la Real "mano.—ßu 
Palacio ä ß de JUarzo de 1325-== De Tteal or-
den lo comunico ä V . para s a inteligencia y com-

"pHimìchtó.—Dios guarde. . ú .V . 'moc i tos años. $e> 
vi Ha Í 2 de Mayo de 4 8 2 3 = Fel ipe i ìenic io A'avarj-o 

Uo qye he itisptieslo se inserté en él boletín 
oficial de là próuùteta, para que llegue á conocí-
miénlo. dc lodos aquellos' á quienes comprratir -el 
referido "decretó. Almería de Marzo d e ' 4 8 5 7 . 

Joaquín d e Vi l ébés . 

- Continua la memoria sobre el sistema actual, 
de Diezmos. 

S in embargo la opinión vulgar t r iunfó ; en tos 
« ig los feudales nada se ecsamiiiaba bajo los verda-
deros principios económicos, y ia icv ¿e l diezmo , 
lia llegado teta nosotros. Mas tío en todas épo-
cas Jta ejercido igua l prest ig io ni se ha obedecido 
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V voluntarios cnanto considere. c«mdueenle á la con-
serváciou y prosperidad tic la ¡ranaderia. 

Los «jauaderu* que se L.iüon c<i{i«i i luidos en al-
jjuu empleo ó carjjo público «1« serv icio del Es. 
lado y que les impkla la asististeis. podrán por 
medio de.sus ciicarjpjlo» enterarle (le cuauto ocur-
ra ca las enunciadas juntas {generales, y espouer 
lo' qac conceptúen conveniente. 

Lo que con acuerdo ti« la Comision perma. 
neute participo ú V . para que se tñrva mamlar 
s<T paíiluj jc en cf tíoletiu oficial de esa provin. 
c ia , rc:nitié:idoiuc un ejemplar del número en 
que se vcrátqóc. 

Todo lo que hago sater á los sJyuxinnuerztos 
de la irrovhicia, pura tpie dthulole la debida pu' 
blicitlailypuediaixitLcrarscJosganaderos desusres-
pcctiuas.. localidades 3 que se hallé» en el ceso 
de concurrir á la Junta general, bien por si ó 
por los apodermhs ñe quejtábla la anterior dis~ 
posición. Dios guarde a YV. muchos tatos. AL 
tneroa 24 de Marzo- de 1S53-—Joaquín de Vi-
ches.—Ores, de ios AgtmUauieulosde l* provincia.. 

Otrá. -2- IfTúm. i6. 

El Cono. Sr. Secretario de Estado y delDes-
pacho de la Gujteniácion ae la Península con 
Jrcha « áel 'cari-ktdc lie comunica de real orden 
el siguiente decreto ite Iks Cortés. 
" E l S r . SccreTarío d d Despacito d e Gracia y 
Justicia- me couiunrcala JRe.il orden siguiente. .i 
- S n Majestad lá R^ní*-.Gfrf>erittdcra,se ba.ser-
vida dirigirme co» fecba 9 del corriente el. .Real 
•decreto., *jue sigue:. 

Doiía láAuxi. u. por la gracia de Dios^y por la 
Coikiütucíon de la'Monarquía española R E I X A de 
.l.-ts K?¡>áíias, v Jurante sn menor edad lá R E I N A 

Vnula'Óoña Slariá" Cristina de ííorbón , su augus-
ta. í í .nlré , couió ílolieruadora del Reino j i todos 

ios <pio las firesCTifés vieren y entendieren sabed: 
-Oncfos Ciórfes ban-ilecretadoilo siguiente; 

: Las Cortes,.Asando de la facultad «jue se les 
"¿nacede por' la jC»>islUucion, Lan decretado,; . , 

Aif r . i»?. £1 , Gobierno de S . M . dispondrá 
qué- los RR. OLiíjpos. cqnsag-radcs que residen' en 
esta capital sin causa justa, .á juicio uclmismo, pa-

...... —L-t— .i:a— 
•9CIT liliWVMiaMMM.«HV «C 4 VH «MWV* 
.sis; y que Ies electos, estén ó no co;isagrados, que 
.rehusen encargarse de las suyás, habiendo sido nom-
brados canónicamente gobernadores de las mismas, 
se eiiticuila qnc lian renunciado el derecho adqui-
rid» por la presentación- * . v 

ART- 2.® Xiafjun Obispo electo puede disfru-
tar pensión sobre la mitra vacante Ínterin no se pre-
sente á lyobcraar-sn • i jjlcsía, á no ser que sa ausea-

- cia se U>gitii¿e por la utilidad ó necesidad del Esta-
do ó'«ic la Iglesia. 
( ART. 3-° El Gobierno ao conferirá comision 

al .Mina ¿ Tos ccle«'<:.st;<-rts ,jnc nl.lmj^n primera* 
s i l lar , canongias de ciitin ó iicm-lic;«» curado», 
cscepío en ca>o- de C«»IKWHI:I iitilisLad j»ui>!ica, 
debiendo j»a>ar los que «u> se Laik-ti ea este caso 
i pcíidic « » SUS i j j l o i a s ; y qnc »-»IOS y IOÜ alvinas 
eclesiásticos que obtengan empleos ó comisioócs 
del Gobicrao . tpnjpn opción i t w m i t o de • « 
prebendáis, ó a lá de' b contision o empleo, o W . 
vrádose lo qnc dispone ci decreto de las Cortes 
de 2 8 dc J a n i o de 1 8 2 2 , que por e l pcoen te 
«e restablece. 

A m . 4 - ° Ningún t d t a f a t i c » }iadt i obttsner i 
bcneBcios eclesiásticos con * r r rg !o á Iw 

decreto* ¿c 2 de S«t ioubre y & »ie iVokictiibrc de 
I S S ^ , qnc por e l pscscnle t w n f e u M ce» t^ )ec rn . 

AKT. 5 . ° Las rentas y pensiones que disfrutan 
los eclesiásticos españoles ó estrangeroa-í residentes 
Ibera áfcMieii»o d*^ Gotóem»^ oi^p-
•gaók a so itfothro.de atífidad públ ica , s e a p l i o r á a . 
a l Estado, 
. An-r No s e proveer ía beneficioaeclesiás-
ticos , inclusos los de patronato de cualquiera cla-
se , anngoe 'sean- primeras sillas^ ó cauongias d e 
oficio J . y .en. cuanto á caratos no se próveerv» l « * 
que a Juic io dé í¿9' ftipataeiones provinctJes y 
autoridad ecfesiááka.»deban «nprÍBi¡rse; y aan los 
q a e « e provean , ^ieda<;án sujetos á las t c^ukasde 
la reforma l o a d , arreglo y mejor «SstrStdoóu d e 
l a s pamtquias. Palacio dé l a s Córtes 6 de f e b r e -
ro de f857-

l ' o r tauto utaadamos á todos loe Tiibonalea, 
J u s t i c i a s , -Gefes , Cíobernadoires y ilcmas &atonda-
des , asi civiles, camo ^militnres y^eclesiástipas^de 
cualquiera pídase.. y-. .di ja idad , qjie iguartien y jbagaia 
i^uardar^ .,camplir y é jecatar el presente, decreto 
ven . todas sos partes. _7endréislo eutendido p a n s a 
.camplimúenbo , y dispondréis s é impr ima, publique 
y circule.==Está 'rubricado de la Ecal mano. 

Y a fin de-evitar dadas y ' facilitar el ctunpB-
mknto de l a s 'p re inser ta disposiciones de b ^ t ó h v 
t e s , en lo relativo- á ¿ s atribuciones dei Miob te - ' 
r i o de v u ca rgo , se ba servido mandar: S . M , : 
-4 .° Que ios eclesiásticos qoe -obteng^ui pcjnKr^s 
bil las con presidencia de cabildo T prebt3Mtts.il*-
jnadas -dc oGcio en b s i^lesias metropolitanas, cate-
drales _y co l^ I a l e s , ó beneficios curados, y que 
al mismo tiempo sirvan empleos o comisiones cua-
lesquiera y s e rcs i i iuyaa á w rcspeciiva iglesia ¿ a 
e l precxsb término de na m e s , captado desde t a 
inserción en la Gaceta de esta Bea l orden-, dán-
dose por vacante l a pieza ede^ást ica ip ieobtubñ- -
r e el ( p e deje pasar dicho- término sin- babecae pcic-
sentado. á residir- 2 . ° Que los demás eclesiásticos, 

• ao comprendidos en . e l . precedente-artúal* : , q se -
s e bai len. empleados en destinos ó eomisiones asa-
lar iadas opten dentro del mismo término entre d»-
tas dotaciones y l a s rentas de las prelieudas ó Lene-"" 
ficios que poseycrcu. 3 . ° Que los Prelados dio-
cesanos tomen cada nao en su respectivo d is tó-
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c<on la misma csaetitud. Lo« cccesos cometidos en 
c o b r o . ( « ) y el poso niisuin <!c la rsaccion, lle-

nando «le a i^ustia a' coutribuvenle, suscitaruu sus 
quejas : desatendidas al principio se convirtieron 
en hostilidades contra un impuesto tau duro que 
SJI'.O po<l¡a sostenerse mientras las luces uo hicie-
ran á los pncblo* otas avisados sobre sus derechos, 
v á los monarcas mas instruidos en los medios de 
asegurar el bienestar de sus subditos. Quejáronse 
los diputados de las orles de Scgovia y üadr i -
¿jul en lo» siglos X I V y X V « de los graudes 
agravios <|ue ios vecinos sufrían sobre los diezmos 
que |»gaban de los granos y otras cosas á los 
clérigos, y también de las vejaciones qne Calos co-
uietiau cu su.,cobro, u Por otra parte U ¡afluencia 
que los monarcas de España en medio de las ti-
nieblas de la edad medía, conservaron sobre los 
diezmos mirándolos como una contribución ordina-
ria. (6 ) , v í a ilustración que cundía en aquellos 
I ¡(IIJJHJS por Europa dando lugar ¿ la reflesiou, y 
ül cálculo prej»araron el camino para dulcificar, 
ya que no se pudiese cstinguir tau de pronto, 
squel tributo. Cediendo los pueblos al impulso 
de su interés , empezaron á tomar la justicia por 
su mano, ccsiiniendosc <lc pagar el diezmo -con la 
|>ustual csactitud que el clero ecsigía. Los Sres. 
clon Alfonso X I , - don Juan I , don Fernando y 
doña Isabel y don Carlos 1 , maullando en las 
Cortes celebradas en. Burgos y Córdoba por los 
años de i o l 5 v 1 5 7 2 : en. Medina del Campo 
y en Granada "en 1-4S0 v 150 i ; y en Madrid 
y üalladoHd en 1 5 5 4 y 1557 (c) que «todos los 
Lumbres del reino dieran su-; diezmos derecha y 
cumplidamente al S r . Dios, del pan, vivo, gana-
tíos . é otras cosas que se deban dar derechameulev. 
«demostraron que en los siglosXI V , XV y X V I no se 
diezmaba bien : es decir, que los labradores, abru-
utailos ron la gravedad de la contribución , se 
dispensaban espontáneamente de su pago 5 efecto 
iin'viiabV de la lucha q::e resistía entre el íute-
r é i intlivid'jál de los : labradores y el de los cele-
stas:! c¡>s. Las necesidades del erario promovieron 
co:i el tiempo las pretensiones de! Gobierno al go-
ce del diezmo de los frutos que produjeran las 
tierras rocíen cultivadas , y el acicate del interés 
Iiizo que los labradores se resistieran á las cla-
ras al pago de esta contribución en los frutos 
iiuevos á cuyo cultivo se dedicaban, ecsigiendo 
qne se ihnitara la esaccion ¿ las especies que por 
costumbre antigua estaban sometidas á ella. 
Estas demandas protcjiilas por el Gobierno pro-
vocaron el cesamen de la índole y de las conse-
cuencias del diezmo ^ y las. sentencias de los tri-
bunales, favorables á los agricultores, debilitaron 
la fuerza de la antigua preocupación que diubii-
znba este impuesto.Comcnziise á distinguir la 
obligación de sostener el culto y sus ministros; 

( a ) Véanse las Có-tes de la Coruña de 1520. pe-
tición 21: las de Tol«-do de 1525. petición 14; y las 
de Vnlladnlíd He 1557. petición 99. 

(b ) Lo<¡ diezmos son de la resalí». y su conocimien-
to pertem-ce al líev v no á los Obispos. Alfonso 
año He tí25. libro "IK de Paladión Rea], pa'g, g7. 
Está en -el Archivo <1« la Hailía de Valencia. 

( 1 h, ley 2 til. 6.0 lií>. 1.0 de la Novísi-
ma Kocopilaclou. 

obligación imprescindible en los fi."!es de ta l<-y 
temporal , qtü' indicaba mi roo Jo particular de ciiu*-
plirla : v dr>;lc ciilouci-* se pr«*v¡«> ijur l lrgaría 
un womento en que la institución del diezmo no 
ptiJrsa sostenerse. E>lc momento l lcg» preparado 
por las revoluciones que agi ta« hace cuarenta aau* 
« i fnqn'1*? político : por la cowlacU izupruiiente, 
.¿ubutnana de los interesad«*; cu ¡a csacctoo, y-por l * t 
Colambres reinantes. Sometida a l cr i ter io de J a 
razón Ja naturaleza del tributo , se conoció q u e 
a i s a forma n i otra ninguna estaba impuesta por 
e l derecho d iv ino , cuyo único precepto era e l 
sostenimiento del -culto, sm designar la manera 
•de hacerlo. Conocióse también que'de iodos lo« 
¿nodos p d í i U t t de cumplir aquel prec.-]»to d diee-
mo era d mas des igual , enorme ¿ in jus to , e l anas 
pernicioso i l a f i quc i i pública. 

L a revolución francesa desterró esla contribó-
ciou de F r a n c i a , v preparó Jo» ánimos para « a 
abolicion en toda Europa. Empeñado«»! fin los 
•españoles en d movimiento general y en l a g lo-
riosa .carrera, del progreso , cunocieudo los males 
del Gobierno absoluto s e comprometieron en 9 a 
re forma , adoptando los principios dé U sana po-
l ít ica . y las doctrinas liberales , únicas qoe y a p u c -
-den gobernar e l mundo ̂  asaque tuvieron que s n -
-perar dificultades y oposiekmcs y qoe pasar pac 
sangrientos axares para lograrlo- Reintegrada l a 
nación en sus derechos, y ceñida á jus tos l ími-
tes l a autoridad e jecut iva , se volvieron á abr i r 
Jos congreso* laaeionales que la fatuidad Utyteéa 
ce r r ados ; y llamado* los pueblos al arreglo de sos 
intereses materiales, e l diezmo fué uno de los 
asuntos «pie «caparon principalmente la-atención 
pública. Las discusiones de las Corles de 
produciendo l a rebaja d e esta contribución eat 
nua mitad , l a hiñeron d e muerte ~ parque los que 
la pagaban., convencidos de que no era de. dere-
cho diurno , desvanecido el aulígno prest ig io, 'y 
considerándola solo como un tributo deslina J o a 
satisfacer las necesidades corrientes del Estado1-, 
solo vieron e n ella los males sin cuento", qne c a n -
saba a l a agr i cu l tura , la misaran con « e ñ o , . y 
se escusaron de su pago en coanbo les_cra posi-
b l e , a pesar d e l a s decretos del Gobierno absolq-
to t a é l año de 1.325 y siguientes,, y a .-despe-
cho de la preponderan«» que el clero e jerc ió en 
aquella época- Restablecido de nuevo el sistema 

Íolítieo que l a nacún l iabia adoptado y que l a ' a r -
itrariedad y las bayonetas estrangeras abolieran,-

y permitida la franca disensión dé las doctrinas 
favorables d bien póblíco, tomó incremento l a 
resistencia al pago del diezmo:--y la baja espe-
r imentadaen la parte q u e corresponde a l c l ^ o ; 
las que jas repetidas de éste , y l a disminución d e 
los ingresos en las rentas deeimalcs pertenecien-
tes a l tesoro público , nos eonvenccu de que l a 
voluntad general se In declarado contra l á eests-
tencia d e esta- couteibucion. 

CSecoitfitutartL J -
NOTA. Tiene prevenido esta redacción, no sa-

cara del correo comunicado alguno <iue no ven ja fran-
co a r porlc; y h-biendo alguno» de esta cia>e 
Adtninistracion.de correos, se previene <Ie n«evo~¿ 
sus autores los repitan írancos ¿i quieren.v.engania 
nuestra oficina. 
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